RESOLUCION Nº 032/06

Vistos:

Que …, representada por su Gerente General Sr. …, identificado con DNI 07233293, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° 3010410100702, por la negativa de la aseguradora a dar cobertura al siniestro sufrido por el vehículo Tracto Volvo de placa YI-1758 y su plataforma, a consecuencia de la desaparición de dicho vehículo en Marzo del año 2005;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 21 de Marzo de 2006 y la decisión final de la aseguradora dirigida al asegurado le fue comunicada el 9 de Febrero del mismo año;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

 Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia celebrada el 8 de Mayo de 2006;

Que la reclamante manifiesta, en resumen,  (1) que en Marzo de 2005 … se apoderó del Tracto Volvo asegurado llevándoselo del taller de mantenimiento del asegurado, sito en Sebastián Barranca 914-917 Lima, y de la plataforma que se encontraba en el taller de Lurín; (2) que no habiendo dado con el paradero de la persona nombrada, el asegurado optó con efectuar la denuncia penal ante la 21 Fiscalía Provincial de Lima, derivando la investigación a la Comisaría del Distrito de La Victoria, Provincia de Lima, (3) que … gozaba de la confianza del asegurado y por haber hecho realizado encargos anteriores usaron nuevamente sus servicios;

Que la aseguradora por su parte manifiesta, en resumen: (1) que el asegurado puso a disposición de … el remolcador con el fin de que lo repare, lo cual desvirtúa toda presunción de robo o hurto, (2) que se trata mas bien de una apropiación indebida que específicamente está dentro de la exclusión d) del numeral 2.9 del artículo 2º de la póliza contratada;

Considerando:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 196 del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, la asegurada debe probar el siniestro, en este caso el robo del vehículo asegurado, y la aseguradora, en su caso, las razones que excluyen su responsabilidad, esto es, que no se trata de un robo, sino de una apropiación ilícita;

Que, de lo actuado en el expediente, se puede afirmar que  el vehículo mencionado fue entregado voluntariamente para su reparación, por lo que se puede concluir que  no ha existido sustracción ilegítima del vehículo, mediante el empleo de la fuerza, intimidación o violencia alguna; 
Que, en ese sentido,  existen dos figuras en el hecho perpetrado: una, la apropiación ilícita del vehículo y dos, el abuso de confianza;
Que ello explica que, sólo luego de transcurridos seis meses de la entrega voluntaria del vehículo a …, recién se percate la asegurada de que ha sufrido la pérdida del Tracto Volvo y su plataforma, procediendo a efectuar la denuncia policial;

Que según el contrato de seguros está excluido de la cobertura de robo o hurto agravado, la apropiación ilícita, estafa, abuso de confianza o la retención o utilización indebida del vehículo por quien haya recibido pacíficamente las llaves para su manejo, custodia u otros fines;
Que, en consecuencia, habiendo acreditado en el expediente la aseguradora la razón que excluye su responsabilidad, al amparo de lo establecido en el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para amparar la presente reclamación.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado por don … en representación … contra …,  bajo los términos de la Póliza de Seguros de Automóviles No. 3010410100702; sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








    Lima, 29 de mayo de 2006

